
4106 6 abril 1966 B. O. del E.—Núm. 82

Teniendo en cuenta la* razones que alega ei señor Camuñas 
Paredes y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente Regla
mento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráti
cos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de octubre 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre).

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado 
Lo digo a V I para su conocimieñtQ y demás efecto*
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 25 de marzo de 1966.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a concur
so de traslado la cuarta cátedra de «Filología Lati
na» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid.

Vacante la cuarta cátedra de «Filología Latina» en la Fa- 
cuitad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto'
1° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 

propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a ló dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretos de 
10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio activo 
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.o Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Ministerio» 
del 28), precisamente dentro del plazo de treinta dias hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado»

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 18 de marzo de 1966—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Historia de 
la Filosofía», en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia

Vacante la cátedra de «Historia de la Filosofía» en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decre
tos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspondien
te, precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 21 de marzo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Gramática 
histórica de la Lengua española», en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca.

Vacante la cátedra de «Gramática histórica de la Lengua es
pañola» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca»

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión, en 

propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decre
tos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tornar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de ia misma asignatura en servicio 
activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañada, de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspondien
te, precisamente dentro de* plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 23 de marzo de 1966 —El Director general, José Her

nández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades

RESOLUCION de la Universidaa de Barcelona por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Química analítica y Química general» de la 
Facultad de Ciencias de la citada Universidad

La Junta de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, 
en reunión del día 8 del presente rnes. adoptó el acuerdo de desig
nar el Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor adjunto adscrita a la enseñanza de 
«Química analítica y Química general», convocado por Orden mi
nisterial de 27 de octubre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre) y que queda constituido por los señores 
Catedráticos siguientes:

Presidente: Doctor don José Ibarz Aznárez.
Vocales: Doctor don Francisco Buscaróns Ubeda y Doctor don 

Juan María Coronas Ribera
Suplente' Doctor don Fernando Caivet Prats.
Barcelona, 14 de marzo de 1966.—El Secretario general acci

dental, E. Huertas.—Visto bueno: El Rector, Francisco G.-Val- 
decasas

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica lista de aspirantes al concurso-oposi
ción de las plazas de Profesores Adjuntos que se 
indican de la Facultad de Veterinaria de León, co
rrespondiente a la citada Universidad.

Expirado el plazo de la convocatoria de 11 de enero de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» dei 26), para la admisión de soli
citudes al concurso-oposición para proveer las plazas de Profeso
res Adjuntos de la Facultad de Veterinaria de León, correspon
diente a esta Universidad, adscritas a las cátedras que se citan, 
este Rectorado ha acordado se publique la relación de aspirantes 
admitidos definitivamente y excluidos por las causas que se ex
presan al concurso-oposición respectivo, y que la constituyen los 
señores siguientes:

Física
Admitidos: Don Fernando José Anel Urbez, don Francisco 

Salto Maldonado y don David Ordóñez Escudero.
Excluido: Doña María Concepción Carpintero Gigosos. Por 

no manifestar en su instancia, expresa y detalladamente, que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas

Química

Admitidos: Don Francisco Salto Maldonado, don David Ordó
ñez Escudero y don Gaudencio Diez Mateo.

Excluido: Doña María Cohpepción Carpintero Gigosos. Por 
las mismas causas citadas anteriormente

Matemáticas
Admitidos: Don Alfredo García Gómez.
Excluidos: No hubo

Anatomía descriptiva y Embriología y Anatomía topográfica

Admitidos: Pon Luis García González.
Excluidos: No hubo.
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Histología y Anatomía patológica 
Admitidos: No hubo.
Excluidos: Don Alfredo Escudero Diez. Por no manifestar en 

su instancia, expresa y detalladamente, que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas.

Bioquímica y Fisiología general y especial
Admitidos: Don Miguel Sierra de Castro y don Abilio A. Gon

zález Arranz.
Excluidos: Don José María Pérez Vicente. Por no manifestar 

en su instancia, expresa y detalladamente, que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas.

Microbiología e Inmunología
Admitidos: Don Juan Ignacio Ovejero Guisasola y don Pedro 

Cármenes Diez.
Excluidos: No hubo

Patología quirúrgica, Cirugía y Podología y Obstetricia y Pato- 
logia de la reproducción
Admitidos: Don José Manuel Gonzalo Cordero.
Excluidos: No hubo.

Industrias de la leche, carne y pescado
Admitidos: Ninguno.
Excluidos: Don Francisco Javier Sala Trepat Por no manifes

tar en su instancia, expresa y detalladamente, * que reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas.

Los solicitantes excluidos podrán interponer la reclamación 
oportuna en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Oviedo, 14 de marzo de 1966.—El Vicerrector, L. Rodríguez 
Pire.

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición de las plazas de Profesores adjun
tos de «Parasitología y Enfermedades parasitarias» 
y «Enfermedades infecciosas» de la Facultad de Ve
terinaria de León, correspondiente a la citada Uni
versidad.

Acuerdo de este Rectorado por el que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del concurso-oposición de las pla
zas de Profesores adjuntos adscritas a las enseñanzas de «Para
sitología y Enfermedades parasitarias» y «Enfermedades infec
ciosas» de la Facultad de Veterinaria de León de esta Univer
sidad, convocadas a concurso-oposición por Orden ministerial 
de 11 de noviembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de diciembre siguiente):

Presidente: Ilustrísimo señor don Andrés Suárez Suárez.
Vocal: Doctor don Miguel Cordero del Campillo.
Secretario: Doctor don Santos Ovejero del Agua.
Oviedo, 14 de marzo de 1966.—El Vicerrector, L. Rodríguez 

Pire.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Jefatura Regional Leonesa del 
Patrimonio Forestal del Estado por la que se convo
can oposiciones libres para cubrir seis plazas de 
Guarda segundo vacantes en la plantilla de perso
nal fijo no funcionario de este Organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a continua
ción se citan, correspondientes a la plantilla del personal fijo 
no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido a las 
Normas de Trabajo aprobadas por la Orden de la Presidencia 
de 10 de mayo de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 23):

Seis plazas de Guarda segundo, dotadas cada una con él 
haber anual de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
anuales y demás emolumentos que les puedan corresponder, 
con cargo a los presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:

1. a Podrán concurrir los españoles varones que en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cumplido 
los veintitrés años y no los cuarenta y seis; no padezcan en
fermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para 
el servicio; carezcan de antecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer cargos públicos 
ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado o Corpo
ración Pública, y no pertenezcan a escalafón alguno de la Ad
ministración que les acredite condición de funcionario.

2. a La instancia para participar mencionará: Nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la primera base, y que se compromete, 
en su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al señor In
geniero Jefe regional de la Jefatura R. Leonesa del Patrimonio 
Forestal del Estado (calle Muro, 4, Valladolid); podrá ser en
tregada en el Servicio indicado o remitida, según establece la 
Ley de Procedimiento Administrativo, durante el plazo de los 
treinta días hábiles siguientes al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»; irá acompañada del 
recibo acreditativo de haber pagado 100 pesetas en concepto 
de derecho de examen en la Habilitación del referido Servi
cio, o en su caso, del resguardo de su remisión.

3. a Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiera), así como 
oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha y hora 
del examen.

4. a Los ejercicios serán los siguientes:

A) Prueba general:
Primer ejercicio.—Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.—Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométri
cas elementales.

B) Prueba profesional:

Primer ejercicio.—Contestar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispo- 
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y 
Guardas jurados en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vías Pe
cuarias.

Segundo ejercicio.—Descripción o ejecución de trabajos de 
campo.

5. a La calificación de los ejercicios se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de 
una escala de cero a diez, a cada uno de aquéllos y hallándose 
la media aritmética del total. Los opositores que no hubieran 
alcanzado un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados.

6. a El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores, en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Ser
vicio, a fin de que, en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto de 
la propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que lo inhabilite para el Servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías tamaño carnet.
g) Certificado del Servicio Militar cumplido o exención, 

en su caso.
7. a El opositor (u opositores) que no presentare la docu

mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, el 
'Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor 
(u opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima 
de cinco puntos, siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare sin 
causa justificada a tomar posesión de su destino en el plazo 
preceptivo.

8 a Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos aprobado por Decreto del 10 de mayo de 1967 cuantó 
no quede establecido en esta convocatoria.

Valladolid, 23 de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe regional, 
Juan Jesús Molina Rodríguez.


